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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR  EL INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES  DE 
FECHA  VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, SIENDO LAS 
DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 103, FRACCIÓN XVI, 245 Y 246 DE LA LEY 
NÚMERO 875 DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; Y ARTÍCULO 391 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, SE NOTIFICA A 
LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR JOSE RAMON HERNANDEZ HERNANDEZ 
 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV/675/2017/I SECRETARÍA DE SALUD 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

I. Agréguense al expediente 
las constancias de cuenta para que surtan 
los efectos legales procedentes. 
 
II. En términos de lo certificado 
no existe constancia de que la resolución 
dictada en el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por tanto se 
declara que el catorce de julio del año en 
curso, causó estado, y que el plazo de 
cinco días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el 
expediente al rubro citado, feneció el diez 
de agosto del presente año. 
 
III. En virtud de que no existe 
constancia de que le haya sido enviada a 
la parte recurrente la información que el 
sujeto obligado envió a este instituto vía 
correo electrónico y a fin de garantizar su 
derecho de acceso a la información, se 
ordena se reenvíe la documental de 
cuenta, a efecto de que sea remitida en 
calidad de archivo adjunto a la notificación 
que por vía electrónica le sea practicada 
respecto de este acuerdo y se imponga 
de su contenido. 
 
IV. Por lo que se requiere a la 
parte recurrente para que en un término 
de cinco días hábiles siguientes a aquél 
en que le sea notificado el presente 
acuerdo, informe a este instituto si la 
información que le fue remitida satisface 
su solicitud, en el entendido que de no 
hacerlo, existirá la presunción de que la 
resolución ha sido acatada, lo anterior de 
conformidad con el resolutivo segundo 
inciso b) del fallo emitido en el expediente 
al rubro citado. 

2 IVAI-REV/337/2017/III Y SUS 
ACUMULADOS 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

I. Agréguese al expediente las 
constancias de cuenta para que surta sus 
efectos legales procedentes. 
 
II. Se tiene que el 
Ayuntamiento de Xalapa, Veracruz, da 
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cumplimiento a la resolución pronunciada 
el nueve de mayo de dos mil diecisiete, 
ello en virtud que remite la información 
solicitada, aunado a ello que la parte 
recurrente tuvo conocimiento de ello y no 
obra constancia de que exista promoción 
alguna en la cual declare su 
inconformidad con lo entregado, por lo 
que se presume que la citada resolución 
ha sido acatada, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el 
resolutivo cuarto inciso b) del fallo en el 
expediente al rubro citado. 
 
III. Archívese como asunto total 
y definitivamente concluido. 

3 IVAI-REV/1330/2016/II 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

I. Agréguense al expediente 
las constancias de cuenta para que surta 
los efectos legales procedentes.  
 
II. En virtud de que no existe 
constancia de que le haya sido enviada al 
recurrente la información que el sujeto 
obligado remitió y a fin de garantizar su 
derecho de acceso a la información, por 
conducto del personal actuarial de este 
órgano, se ordena se remita copia 
cotejada de la documental enviada el 
cuatro de julio del presente año a las once 
horas con veintiún minutos, junto con la 
notificación que le sea practicada 
respecto de este acuerdo, para que el 
solicitante se imponga de su contenido. 
 
III. Por lo que se requiere a la 
parte recurrente para que en un término 
de cinco días hábiles siguientes a aquél 
en que le sea notificado el presente 
acuerdo, informe a este instituto si la 
información que le fue remitida, satisface 
su solicitud, apercibido que de no hacerlo, 
existirá la presunción de que la resolución 
ha sido acatada, lo anterior de 
conformidad con el resolutivo segundo 
inciso b) del fallo emitido en el expediente 
al rubro citado. 

4 IVAI-REV/1780/2017/III 
SECRETARÍA DE MEDIO 

AMBIENTE 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos, así como la 
documental descrita en el inciso II) del 
proemio del presente acuerdo. 
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 125, 142, 173, 177 y 
192 fracción III, inciso b) de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

5 IVAI-REV/1800/2017/II SECRETARÍA DE GOBIERNO 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
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notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 125, 142, 173, 177 y 
192 fracción III, inciso b) de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

6 IVAI-REV/1809/2017/II UNIVERSIDAD VERACRUZANA 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 125, 142, 173, 177 y 
192 fracción III, inciso b) de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

7 IVAI-REV/1395/2017/II AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

1. Agréguese al expediente la impresión 
del correo electrónico y sus anexos, para 
que surtan sus efectos legales 
procedentes, teniéndose por hechas las 
manifestaciones contenidas en la 
promoción de cuenta. 
2. Toda vez que en el oficio número 
IMA/DG/125/2017 de once de septiembre 
del año en curso, signado por el contador 
público Raymundo Luna Orozco, director 
general del Instituto Metropolitano del 
Agua, anexo al correo electrónico de 
cuenta, manifiesta que: “...la información 
solicitada debe estar en posesión del 
Liquidador del SAS…”. 
Además de que es hecho notorio  que, de 
las constancias que integran el 
expediente IVAI-REV/248/2017/I, el 
Instituto Metropolitano del Agua, 
mediante oficio número 
IMA/DG/039/2017 de cuatro de abril de 
dos mil diecisiete, informo a este órgano 
garante que por acta de la sesión del 
Órgano de Gobierno de fecha ocho de 
julio de dos mil dieciséis, y protocolizada 
en escritura pública cuarenta y dos mil 
doscientos setenta y dos de ese mismo 
día, ante la fe del notario público número 
catorce de la ciudad de Veracruz, se 
aprobó que el director de administración y 
finanzas del Sistema de Agua y 
Saneamiento Metropolitano Veracruz, 
Boca del Río y Medellín, fuera el 
encargado del proceso de liquidación y 
finiquito del citado organismo. 
Por lo que a fin de contar con mayores 
elementos a fin de resolver, como 
diligencia para mejor proveer y en auxilio 
de las labores de este instituto, se solicita 
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al Ayuntamiento de Veracruz, para que 
por conducto del titular de su unidad de 
transparencia, haga llegar al Instituto 
Metropolitano del Agua, y este último a su 
vez al liquidador del Sistema de Agua y 
Saneamiento Metropolitano Veracruz, 
Boca del Río y Medellín, el presente 
acuerdo, junto con la solicitud de 
información identificada con el folio 
00800817 que da origen al expediente al 
rubor citado, ello a fin de en el término de 
tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente aquel en que sea notificado, 
para que proporcione la información que 
tenga en su poder relacionada con la 
solicitud citada. 

8 IVAI-REV/1476/2017/III 
SECRETARÍA DE TURISMO Y 

CULTURA 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
hasta por veinte días, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 192, párrafo 
primero, de la ley de la materia. 

9 IVAI-REV/732/2017/II Y SUS 
ACUMULADOS 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

I. Agréguense al expediente las 
constancias de cuenta para que surtan los 
efectos legales procedentes.  
II. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada 
en el presente expediente hubiese sido 
recurrida, por tanto se declara que el 
quince de agosto del año en curso, causó 
estado, y que el plazo de cinco días 
concedido para el cumplimiento de fallo 
emitido en el expediente al rubro citado, 
feneció el veintiuno siguiente.  
III. Se tiene al contralor interno del sujeto 
obligado, informando haber iniciado los 
procesos administrativos respectivos.  
IV. Requiérase por conducto del Titular de 
la Unidad de Transparencia a su superior 
jerárquico para que en un plazo de tres 
días hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento total de la resolución dictada 
en el presente asunto.  
V. Se apercibe al ente obligado que en 
caso de no actuar en la forma y plazo 
señalado, se dará inicio a la aplicación de 
las medidas de apremio que prevé la Ley 
número 875 de Transparencia, 
sujetándose al procedimiento marcado 
para tal efecto en el reglamento interior de 
este instituto.  
VI. Se solicita a la titular de la Oficialía de 
Partes de este instituto y a la responsable 
de la unidad de sistemas informáticos, 
que una vez transcurrido el plazo 
concedido al sujeto obligado, informe si 
exhibió alguna promoción o escrito 
relacionado con el cumplimiento a la 
resolución emitida en el expediente al 
rubro citado y, en su caso, lo remita de 
inmediato a la secretaría de acuerdos de 
este instituto.  
VII. Con la finalidad de que el oficio de 
cuenta sea agregado a otros expedientes 
con los que guarda relación, gírese copia 
certificada del mismo, a los diversos que 
en él se indican. 

10 IVAI-REV/1799/2017/I PODER JUDICIAL 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

1. Se agregan al expediente las 
documentales mencionadas en el inciso 
II) del proemio de este acuerdo, toda vez 
que dan origen al presente recurso, por lo 
que mediante diligencia para mejor 
proveer, se realizó su descarga e 
impresión, con la finalidad de contar con 
mayores elementos a fin de resolver la 
controversia planteada. 
2. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 
de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
6. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
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confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y sus anexos, así como las 
constancias mencionadas en los inciso II) 
del proemio del presente acuerdo. 
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 142, 173, 177 y 192 
fracción III, inciso b) de la Ley número 875 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

11 IVAI-REV/1777/2017/III AYUNTAMIENTO DE OZULUAMA 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 125, 142, 173, 177 y 
192 fracción III, inciso b) de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

12 IVAI-REV/1789/2017/I SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 125, 142, 173, 177 y 
192 fracción III, inciso b) de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

13 IVAI-REV/1801/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 
de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
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2. Toda vez que de las pantallas 
obtenidas del “Sistema de comunicación 
con los sujetos obligados” que se 
encuentra integrado a la Plataforma 
Nacional de Transparencia, en sus 
formularios “Consultar solicitud de 
información – Información del solicitante”, 
la parte recurrente señalo como medio de 
notificación “Portal: A través del Sistema 
de Gestión de Medios de Impugnación de 
la PNT”, sin embargo considerando que 
no es posible el notificarle por dicho 
sistema, en razón de que resulta un 
hecho notorio  que, la Plataforma 
Nacional de Transparencia ha presentado 
diversos inconvenientes técnicos desde 
su implementación, situación que incluso 
ha dejado de manifiesto el Instituto 
Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información y Protección de Datos 
Personales; precisando que en razón de 
ello, se continuaba con la operación del 
Sistema Infomex, aunado a que en el 
apartado “Correo electrónico”, no indico 
cuenta alguna a la cual notificarle y en el 
apartado determinado para señalar 
domicilio, únicamente escribió la palabra 
“MEXICO”, sin proporcionar más datos 
para lograr ubicarlo. 
Por lo que al encontrarse este instituto 
imposibilitado para realizar la diligencia 
de notificación, al no contar con una 
cuenta de correo electrónico señalada por 
el hoy recurrente y ante la falta de 
elementos que precisen la ubicación de 
un domicilio, se requiere a la parte 
recurrente por un término no mayor a 
siete días hábiles siguientes, a aquél en 
que le sea notificado el presente 
proveído, para que proporcione a este 
órgano garante cuenta de correo 
electrónico a donde pueda practicársele 
toda clase de notificaciones, relacionadas 
con el presente expediente aún las de tipo 
personal, o en su defecto domicilio para 
los mismos efectos. 
Haciéndole saber que la contestación al 
presente requerimiento puede realizarla a 
través de mensaje de correo electrónico, 
enviado a la cuenta institucional de este 
órgano contacto@verivai.org.mx o 
mediante escrito presentado en la oficialía 
de partes de este instituto, en los que 
deberá señalar el número del expediente 
al rubro citado. 
3. Se apercibe a la parte recurrente que, 
de no actuar en la forma y plazo antes 
señalados, en lo sucesivo las 
notificaciones a que haya lugar dentro del 
presente expediente, se le practicarán a 
través de la lista de acuerdos, fijada en los 
estrados y portal de internet de este 
instituto.  
6. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse al sujeto 
obligado el recurso de revisión y sus 
anexos, quedándose a disposición de la 
parte recurrente dentro de los autos del 
expediente al rubro citado, las 
constancias que lo integran. 
Lo anterior, considerando que en el punto 
2 de este acuerdo, se da cuenta de la 
imposibilidad de notificarle a la parte 
recurrente, las constancias de cuenta. 

14 IVAI-REV/1805/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
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5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 125, 142, 173, 177 y 
192 fracción III, inciso b) de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

 
 

 
 

 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR EDUARDO LAEL MANZANO OLANO 
 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV/1507/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
19 DE SEPTEIMBRE 

DE 2017 

2. Se le reconoce personería a la LICENCIADA 
como JEFA DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN del sujeto obligado 
AYUNTAMIENTO DE XALAPA, por así constar 
en los archivos de la dirección de capacitación 
y vinculación ciudadana de este instituto, 
debiendo dársele la intervención que en 
derecho corresponde, así como a los 
ciudadanos con el carácter de DELEGADOS 
para actuar de manera conjunta o separada, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 
162, párrafos segundo y tercero de la citada 
ley. 
3. Se tiene por presentado en tiempo y forma 
al sujeto obligado dando contestación al 
acuerdo de admisión de veintitrés de agosto 
de dos mil diecisiete, dentro del plazo de siete 
días hábiles que se le concedió para tal 
efecto, según se observa de la notificación 
practicada vía sistema Infomex-Veracruz y 
razón levantada por el personal actuarial de 
este órgano, el veintinueve de agosto de dos 
mil diecisiete, visibles a fojas veintiocho a 
treinta del expediente. 
 

2 IVAI-REV/1513/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
19 DE SEPTEIMBRE 

DE 2017 

2. Se le reconoce personería a la LICENCIADA 
como JEFA DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN del sujeto obligado 
AYUNTAMIENTO DE XALAPA, por así constar 
en los archivos de la dirección de capacitación 
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y vinculación ciudadana de este instituto, 
debiendo dársele la intervención que en 
derecho corresponde, así como a los 
ciudadanos con el carácter de DELEGADOS 
para actuar de manera conjunta o separada, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 
162, párrafos segundo y tercero de la citada 
ley. 
3. Se tiene por presentado en tiempo y forma 
al sujeto obligado dando contestación al 
acuerdo de admisión de veintitrés de agosto 
de dos mil diecisiete, dentro del plazo de siete 
días hábiles que se le concedió para tal 
efecto, según se observa de la notificación 
practicada vía sistema Infomex-Veracruz y 
razón levantada por el personal actuarial de 
este órgano, el veintinueve de agosto de dos 
mil diecisiete, visibles a fojas treinta a treinta 
y dos del expediente. 
 

3 IVAI-REV/1515/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
19 DE SEPTEIMBRE 

DE 2017 

2. Se le reconoce personería a la LICENCIADA 
como JEFA DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN del sujeto obligado 
AYUNTAMIENTO DE XALAPA, por así constar 
en los archivos de la dirección de capacitación 
y vinculación ciudadana de este instituto, 
debiendo dársele la intervención que en 
derecho corresponde, así como a los 
ciudadanos con el carácter de DELEGADOS 
para actuar de manera conjunta o separada, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 
162, párrafos segundo y tercero de la citada 
ley. 
3. Se tiene por presentado en tiempo y forma 
al sujeto obligado dando contestación al 
acuerdo de admisión de veintitrés de agosto 
de dos mil diecisiete, dentro del plazo de siete 
días hábiles que se le concedió para tal 
efecto, según se observa de la notificación 
practicada vía sistema Infomex-Veracruz y 
razón levantada por el personal actuarial de 
este órgano, el veintinueve de agosto de dos 
mil diecisiete, visibles a fojas diecisiete a 
diecinueve del expediente. 
 

4 IVAI-REV/1516/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
19 DE SEPTEIMBRE 

DE 2017 

2. Se le reconoce personería a la LICENCIADA 
como JEFA DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN del sujeto obligado 
AYUNTAMIENTO DE XALAPA, por así constar 
en los archivos de la dirección de capacitación 
y vinculación ciudadana de este instituto, 
debiendo dársele la intervención que en 
derecho corresponde, así como a los 
ciudadanos Julio César Ávalos Aguilar y/o 
Mirelda de la Torre Alor con el carácter de 
DELEGADOS para actuar de manera conjunta 
o separada, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 162, párrafos segundo y tercero de 
la citada ley. 
3. Se tiene por presentado en tiempo y forma 
al sujeto obligado dando contestación al 
acuerdo de admisión de veintitrés de agosto 
de dos mil diecisiete, dentro del plazo de siete 
días hábiles que se le concedió para tal 
efecto, según se observa de la notificación 
practicada vía sistema Infomex-Veracruz y 
razón levantada por el personal actuarial de 
este órgano, el veintinueve de agosto de dos 
mil diecisiete, visibles a fojas dieciséis a 
dieciocho del expediente. 
 

5 IVAI-REV/1210/2017/II SECRETARÍA DE SALUD 
19 DE SEPTEIMBRE 

DE 2017 

2. Téngase por presentada a la parte 
recurrente, dando cumplimiento al 
requerimiento que le fuera realizado en el 
punto 5 del proveído de treinta de agosto de 
dos mil diecisiete. 
3. Se tienen por hechas las manifestaciones 
de la parte recurrente, contenidas en su 
promoción de cuenta, las cuales deberán 
tenerse presentes al momento de dictar 
resolución. 

 

6 IVAI-REV/1488/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
19 DE SEPTEIMBRE 

DE 2017 

2. Se le reconoce personería a la LICENCIADA 
como JEFA DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN del sujeto obligado 
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AYUNTAMIENTO DE XALAPA, por así constar 
en los archivos de la dirección de capacitación 
y vinculación ciudadana de este instituto, 
debiendo dársele la intervención que en 
derecho corresponde, así como a los 
ciudadanos con el carácter de DELEGADOS 
para actuar de manera conjunta o separada, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 
162, párrafos segundo y tercero de la citada 
ley. 
3. Se tiene por presentado en tiempo y forma 
al sujeto obligado dando contestación al 
acuerdo de admisión de veintidós de agosto 
de dos mil diecisiete, dentro del plazo de siete 
días hábiles que se le concedió para tal 
efecto, según se observa de la notificación 
practicada vía sistema Infomex-Veracruz y 
razón levantada por el personal actuarial de 
este órgano, el veintiocho de agosto de dos 
mil diecisiete, visibles a fojas treinta y seis a 
treinta y ocho del expediente. 

 

7 IVAI-REV/1488/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
20 DE SEPTEIMBRE 

DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para 
resolver, hasta por veinte días, atendiendo a 
lo establecido en el artículo 192, párrafo 
primero, de la ley de la materia. 

 

8 IVAI-REV/1754/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE JUAN 
RODRÍGUEZ CLARA 

19 DE SEPTEIMBRE 
DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse la documental descrita 
en el inciso I) del proemio del presente 
acuerdo, el recurso de revisión y sus anexos, 
junto con la impresión del correo electrónico 
de cuenta. 
 

9 IVAI-REV/1763/2017/I MORENA 
19 DE SEPTEIMBRE 

DE 2017 

4. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
8. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse la documental descrita 
en el inciso I) del proemio del presente 
acuerdo, el recurso de revisión y sus anexos. 
 

10 IVAI-REV/1778/2017/I AYUNTAMIENTO DE ACAYUCAN 
19 DE SEPTEIMBRE 

DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
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proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  

 

11 IVAI-REV/1779/2017/II PODER JUDICIAL 
19 DE SEPTEIMBRE 

DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
sus anexos. 

 

12 IVAI-REV/1783/2017/III Y SUS 
ACUMULADOS 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 
19 DE SEPTEIMBRE 

DE 2017 

ÚNICO. Por razones de 
economía procesal y a fin de resolver de 
manera conjunta, expedita y completa lo 
relativo a la procedencia de los medios de 
impugnación, así como a efecto de evitar el 
pronunciamiento de resoluciones 
contradictorias entre sí, respecto de una 
misma cuestión litigiosa, lo procedente es 
acumular al recurso identificado con la clave 
de expediente IVAI-REV/1783/2017/III, los 
restantes medios de impugnación precisados 
en la tabla que antecede, debiéndose glosar 
copia certificada del presente fallo a los autos 
de los recursos de revisión acumulados. 

 

13 IVAI-REV/1783/2017/III Y SUS 
ACUMULADOS 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 
19 DE SEPTEIMBRE 

DE 2017 

1. Se ADMITEN los recursos de revisión, los 
cuales fueron acumulados por acuerdo del 
Pleno de diecinueve de septiembre de dos mil 
diecisiete, toda vez que los escritos contienen 
los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse los recursos de revisión y 
anexos.  
 

14 IVAI-REV/1788/2017/I SECRETARÍA DE SALUD 
19 DE SEPTEIMBRE 

DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  

 

15 IVAI-REV/1794/2017/II UNIVERSIDAD VERACRUZANA 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

1. Se previene a las partes por esta sola 
ocasión a efecto de que en el plazo máximo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente proveído, envíen lo 
siguiente: 
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Documento generado por el 
sistema de acceso a la información 
de la Universidad Veracruzana 
denominado “MKATSINÁ”, en el 
que conste:  
Nombre del solicitante. 
El texto de la solicitud de 
información con número de folio 
690/2017.  
Fecha de respuesta a la solicitud de 
información con número de folio 
690/2017. 
Respuesta del sujeto obligado. 

b) De existir archivo 
anexo a la respuesta 
proporcionada por el 
sujeto obligado, 
agregar el mismo; y 
c) En su caso, 
documentos que 
guarden relación con 
el acto que recurre. 

Lo que resulta necesario para esta autoridad 
a efecto de imponerse del contenido íntegro 
de tales documentos, de su debida 
presentación, así como de las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar, para poder estar en 
condiciones de fijar la oportunidad en el 
recurso de revisión, lo que ha de 
desprenderse del análisis de los citados 
documentos y así este órgano garante esté en 
posibilidad de proveer lo conducente en el 
caso que nos ocupa. 
2. Se apercibe a las partes que, de no actuar 
en la forma y plazo aquí señalado, se 
resolverá con las constancias que obren en 
autos, comunicándoles que la contestación a 
los incisos anteriores, pueden realizarla a 
través del correo electrónico institucional de 
este órgano contacto@verivai.org.mx o 
mediante escrito presentado en la oficialía de 
partes de este instituto, ubicado en calle 
Cirilo Celis Pastrana esquina con avenida 
Lázaro Cárdenas de la colonia Rafael Lucio, 
código postal 91110, de esta ciudad capital.  
3. Se interrumpe el plazo para resolver el 
presente recurso de revision, lo anterior con 
fundamento en los articulos 160, parrafo 
segundo y 192, fracción III, inciso a) de la Ley 
número 875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

16 IVAI-REV/1795/2017/III 
COORDINACIÓN GENERAL DE 
COMUNICACIÓN 

19 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

2. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se agregan al expediente las PRUEBAS 
DOCUMENTALES presentadas, teniéndose 
por ofrecidas, admitidas y desahogadas por 
su propia y especial naturaleza, las cuales 
serán valoradas en el momento procesal 
oportuno, en términos de lo establecido en 
los artículos 174, 175, 176, 177, 185 y 186 de 
la Ley número 875 de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
6. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
sus anexos, así como las constancias 
mencionadas en los inciso II) del proemio del 
presente acuerdo. 
 

mailto:carlosarguetal@verivai.org.mx


INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

LISTA DE ACUERDOS 

Cirilo Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, código postal 91110, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 842 
02 70 ext. 304 carlosarguetal@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 

 
 

 

17 IVAI-REV/1797/2017/II 
CONTRALORÍA GENERAL DEL 
ESTADO 

19 DE SEPTIEMBRE 
DE2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  

 

18 IVAI-REV/1798/2017/III 
CONTRALORÍA GENERAL DEL 
ESTADO 

19 DE SEPTIEMBRE 
DE2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
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 ACTUARIO NOTIFICADOR ERIK RICARDO AVERHOFF CARRILLO 
 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 AYUNTAMIENTO DE XALAPA 

EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE SANCIÓN 
ADMINISTRATIVA IVAI-
SA/188/2017/II 

DIECINUEVE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE 

Sujeto obligado, por admitidas las 
pruebas documentales que adjuntó a su 
escrito, mismas que por su propia y 
especial naturaleza se tienen por 
desahogadas. Se hace del 
conocimiento del sujeto obligado que 
tiene cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, para 
que presente sus alegatos, apercibido 
que de no actuar en la forma y plazo aquí 
señalado, se resolverá con las 
constancias que obren en autos, 
haciéndole saber que las manifestaciones 
aquí requeridas las puede realizar por vía 
electrónica a la cuenta de correo 
electrónico institucional de este órgano 
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identificada como 
contacto@verivai.org.mx. 

2 EXPEDIENTE IVAI-
REV/1482/2017/III 

AYUNTAMIENTO DE TRES 
VALLES 

DIECINUEVE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
hasta por veinte días, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 192, párrafo 
primero de la ley de la materia. 

3 EXPEDIENTE IVAI-
REV/1463/2017/I 

AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ 
DIECINUEVE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE 

Por conducto del personal actuarial de 
este órgano, digitalícese la documental 
descrita en el inciso I) del proemio de este 
acuerdo, a efecto de que sea remitida a la 
parte recurrente en calidad de archivo 
adjunto, a la notificación que por la vía 
electrónica le sea practicada respecto del 
presente proveído y así se imponga de su 
contenido, requiriéndosele para que en un 
término no mayor a tres días hábiles 
siguientes, a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, proceda 
en consecuencia y manifieste a este 
instituto lo que a su derecho convenga. 
 
6. Se apercibe a la parte recurrente que 
en caso de no actuar en la forma y plazo 
aquí señalado, se resolverá con las 
constancias que obren en autos, 
haciéndole saber que las manifestaciones 
aquí requeridas las puede realizar por vía 
electrónica a la cuenta de correo 
electrónico institucional de este órgano 
identificada como 
contacto@verivai.org.mx. 

4 IVAI-REV/1796/2017/I SECRETARÍA DE SALUD 
DIECINUEVE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

5 IVAI-REV/1781/2017/I ITS DE ACAYUCAN 
DIECINUEVE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

6 IVAI-REV/1767/2017/III 
INSTITUTO VERACRUZANO DE 
LA CULTURA 

DIECINUEVE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
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y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

7 IVAI-REV/1768/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE ALTO 
LUCERO 

DIECINUEVE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

8 IVAI-REV/1769/2017/III 

COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO DE 
BANDERILLA 

DIECINUEVE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

9 IVAI-REV/1782/2017/II SECRETARÍA DE SALUD 
DIECINUEVE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

10 IVAI-REV/1802/2017/II AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
DIECINUEVE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

11 IVAI-REV/1770/2017/I 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
PLANEACIÓN 

DIECINUEVE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

12 IVAI-REV/1764/2017/II Y SUS 
ACUMULADOS 

AYUNTAMIENTODE 
COATZACOALCOS 

VEINTIDÓS DE 
SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE 
Acumulación  

13 IVAI-REV/1764/2017/II Y SUS 
ACUMULADOS 

AYUNTAMIENTODE 
COATZACOALCOS 

VEINTIDÓS DE 
SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 
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